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Campos del Río

5654 Admitidos y excluidos, Tribunal y fecha 
primer ejercicio de la oposición de Auxiliares 
de Policía Local.

Se hace saber: Que por Resoluciones de la Alcaldía 
de fechas 20/02/08 y 15/04/08, en relación con el expe-
diente de selección de personal de Policía Local convoca-
do en el BOE de fecha 31/12/2007, se ha dispuesto:

Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos para participar en el proceso selectivo indicado:

Admitidos
N.º NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I. N.º REG FECHA

1 ANTONIO JOSE ALFONSO BARQUERO 48.448.369L 25 04/01/08

2 FRANCISCO JOSE NICOLAS BERNABE 23.283.609L 38 07/01/08

3 JOSE ANGEL LOPEZ ANDREO 48.547.401J 55 09/01/08

4 JOSE RAMON PUERTA FERNANDEZ 77.720.390D 59 09/01/08

5 FRANCISCO JOSE FERNANDEZ CARO 23.036.324F 79 11/01/08

6 JORGE SANCHEZ DOMENECH 48.507.557M 88 14/01/08

7 MANUELA FELISA ABELLAN SAORIN 48.450.843D 105 16/01/08

8 ALFONSO RUIZ TOMAS 23.272.182 T 106 16/01/08

9 ANTONIO PALAZON GARCIA 48.449.940A 110 18/01/08

10 ADRIAN MARTINEZ ASENSIO 48.494.728X 113 18/01/08

11 ALEJANDRO MARTINEZ RENEDO 48.519.624C 146 21/01/08

Excluidos
N.º NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I. CAUSA EXCLUSION

1 GREGORIO GARCIA ARREDONDO 23.025.378D DERECHOS DE 
EXAMEN

Conceder un plazo de ocho días, contados a partir 
de la publicación de la presente en el BORM, para recla-
maciones o subsanación de la solicitud, advirtiendo que si 
transcurrido dicho plazo no se hubiere formulado reclama-
ción alguna la lista provisional pasará a definitiva sin ne-
cesidad de nueva publicación. En caso contrario, las ale-
gaciones serán aceptadas o rechazadas en la Resolución 
que apruebe la lista definitiva que se hará pública en el 
Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

Hacer público que son tres el número definitivo de 
plazas vacantes a cubrir en este proceso selectivo.

Designar, como miembros del Tribunal de Califica-
ción, a quienes a continuación se relacionan:

Presidente.- Titular: D. Francisco Abenza Pérez

Suplente: D.ª María Elena Gómez Ignoto 

Secretario.- Titular: D. Antonio Fco. García González

Suplente: D.ª María José Alfonso García

Vocales.-Primero.- Representante de la Consejería 
competente.

Titular.- D.ª Mari Paz Martínez Romero

Suplente.- D. Juan Domingo Martínez Sánchez

Segundo.- Funcionario Policía Local del Ayuntamiento

Titular.- D.  Sebastián López Lisón.

Suplente.- D. Francisco López Durán.

Tercero.- Policía Local propuesto sindicato

Titular.- D.ª María Dolores Pérez Nicolás
Suplente.- D. Pedro Carrilero Ibáñez
Fijar para la realización del primer ejercicio, prueba 

de Aptitud Psicológica y adecuación al perfil del puesto, el 
día duodécimo siguiente a la publicación de la presente en 
el BORM, a las 11’30 horas, pasando al siguiente día hábil 
en el supuesto de que fuese sábado o festivo.

Campos del Río, 16 de abril  de 2008.—El Alcalde, 
Miguel Navarro Romero.—El Secretario-Interventor, Anto-
nio Fco. García González.

——

Campos del Río

5655	 Aprobación	definitiva	modificación	de	plantilla	
de personal.

Habiéndose aprobado inicialmente por acuerdo ple-
nario de fecha 27/12/07 modificar la plantilla de personal 
de los efectivos del servicio de Policía Local y consideran-
do que no se han presentado reclamaciones ni alegacio-
nes en el plazo de exposición pública.

Atendida la Ley 4/98, de Coordinación de Policías 
Locales de la Región de Murcia, y R.D. 500/90, de 20 de 
abril, sobre modificación presupuestaria; en relación con el 
artículo 126 del R.D.L. 781, de 18 de abril, en cuanto a la 
modificación de la plantilla durante la vigencia del presu-
puesto.

Se resuelve aprobar definitivamente la modificación 
de la plantilla de personal de la Policía Local de Campos 
del Río, que se integra con el siguiente personal: 1 Agente 
(cubierta) y 5 auxiliares (3 vacantes)

Campos del Río, 22 de abril de 2008.—El Alcalde, 
Miguel Navarro Romero.—Ante mí, El Secretario Interventor, 
Antonio Fco. García González.

——

Campos del Río

5669	 Aprobación	 definitiva	 de	 la	 Ordenanza	
Municipal Reguladora de la Concesión de la 
Tarjeta de Estacionamiento para Personas con 
Discapacidad (adaptada al modelo comunitario), 
en el municipio de Campos del Río.

Habiéndose aprobado inicialmente por acuerdo 
plenario de fecha 27/12/2007.

Considerando que el anuncio de exposición al públi-
co de aprobación inicial fue insertado en el BORM de fe-
cha 16/02/2008, sin que durante el plazo reglamentario se 
hayan presentado reclamaciones.
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Atendido el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, sobre proce-
dimiento para establecimiento y modificación de ordenan-
zas locales.

Queda elevado a definitivo el acuerdo de aprobación 
de la ordenanza, siendo el texto íntegro el siguiente:

Preámbulo
La Constitución española en su artículo 49 estipula 

que los poderes públicos realizarán una política de previ-
sión, tratamiento, rehabilitación e integración de los dismi-
nuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los que prestarán 
la atención especializada que requieran y los ampararán 
especialmente para el disfrute de los derechos que el Títu-
lo I de la Constitución otorga a todos los ciudadanos.

En cumplimiento de dicha previsión constitucional, la 
Ley 13/82, de 7 de abril, de Integración Social de los minus-
válidos, en su artículo 60, establece que los Ayuntamientos 
deben adoptar las medidas adecuadas para facilitar el esta-
cionamiento de los vehículos automóviles pertenecientes a 
los minusválidos con problemas graves de movilidad. Igual-
mente la Disposición adicional cuarta. De la Ley 19/2001, de 
19 de diciembre, de reforma del texto articulado de la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial, aprobado por Real Decreto legislativo 339/1990, de 2 
de marzo. Establece que los Municipios en el ejercicio de las 
competencias que les atribuye el artículo 7 de esta norma y 
en virtud de los dispuesto en el artículo 60 de la Ley 13/82, 
de 7 de Abril, de Integración Social de los minusválidos, de-
berán adoptar las medidas necesarias para la concesión de 
la tarjeta de aparcamiento para personas discapacitadas 
con problemas graves de movilidad y para la efectividad de 
los derechos que de la misma derivan, teniendo en cuenta a 
Recomendación del Consejo de la Unión Europea sobre la 
creación de una tarjeta de estacionamiento para las perso-
nas con discapacidad. Por su parte el Consejo de la Unión 
Europea aprobó con fecha 04-06-1998 una Recomendación 
a los Estados miembros para el establecimiento de una tar-
jeta de estacionamiento para personas con discapacidad, 
con arreglo a un modelo comunitario uniforme reconocido 
mutuamente por los Estados miembros, a fin de que los ti-
tulares de estas tarjetas puedan disfrutar en toda Europa de 
las facilidades de estacionamiento relacionadas con las mis-
mas, con arreglo a las normas nacionales vigentes del país 
en que se encuentra la persona.

Por lo expuesto y al objeto de facilitar la movilidad de 
las personas con discapacidad se procede por medio de 
la presente Ordenanza a regular en el municipio de Cam-
pos del Río la utilización y el procedimiento para el otorga-
miento de la tarjeta de estacionamiento para vehículos que 
transporten personas discapacitadas con movilidad reduci-
da y su adaptación al modelo comunitario adoptado por la 
Recomendación del Consejo de la Unión Europea de fecha 
04-06-1998, que se contiene en la presente ordenanza.

Artículo 1.- Objeto.
Es objeto de la presente Ordenanza la creación de 

la tarjeta de estacionamiento para vehículos conducidos 

por personas discapacitadas con movilidad reducida o que 
transporten a las mismas, adaptada a la Recomendación 
del Consejo de la Unión Europea de fecha 04-06-1998 que 
se contiene como Anexo de la presente Ordenanza, proce-
dimiento para el otorgamiento de la citada tarjeta así como 
la utilización de la misma.

Artículo 2.- Ámbito territorial.
La tarjeta de estacionamiento para vehículos con-

ducidos por personas discapacitadas con movilidad redu-
cida que se crea por la preste Ordenanza tendrá validez 
en todos los Estados miembros de la Unión Europea, en 
los términos que las respectivas autoridades regionales o 
locales tengan establecidos en su normativa sobre uso y 
circulación de vehículos a motor.

Artículo	3.-	Beneficiarios.
Serán beneficiarios de la citada tarjeta aquellas per-

sonas residentes en el municipio de Campos del Río que 
acrediten padecer una discapacidad de grado de minusva-
lía igual o superior al 33%, por el Instituto Murciano de Ac-
ción Social (IMAS) u otro Organismo público competente, 
que afecte gravemente a su movilidad y que tengan reco-
nocido como mínimo 7 puntos en el baremo de Movilidad.

Artículo 4.- Procedimiento de concesión.
4.1.- El expediente se iniciará a instancia del intere-

sado o de su representante legal, mediante solicitud a la 
que deberá aportar copia compulsada de la siguiente do-
cumentación: 

- Documento Nacional de Identidad.
- Resolución de reconocimiento de grado de minus-

valía igual o superior al 33% reconocida por el IMAS  u 
otro Organismo público competente.

- Dos fotografías tamaño carné del titular.
- Justificante de pago o exención del Impuesto de 

Vehículos de Tracción Mecánica del Ayuntamiento de 
Campos del Río.

4.2. El Ayuntamiento de Campos del Río tramitará la 
citada solicitud debiendo resolver y notificar al interesado 
en el plazo máximo de tres meses a contar desde la pre-
sentación de la solicitud.

4.3. La tarjeta europea de estacionamiento se con-
cederá, tras la entrada en vigor de la presente Ordenanza, 
a quienes cumpliendo los requisitos exigidos en la misma, 
soliciten su concesión y a los titulares de la actual tarje-
ta municipal de estacionamiento de minusválido, llegado 
el momento de su renovación, siempre que cumplan con 
los requisitos exigidos en la presente Ordenanza par su 
obtención.

Artículo 5.- Condiciones de uso de la Tarjeta.
5.1.- La tarjeta es de uso personal e intransferible 

pudiendo ser utilizada únicamente cuando el turismo sea 
conducido por el propio discapacitado con movilidad redu-
cida o cuando su titular sea transportado en el vehículo 
autorizado en el caso de que por la naturaleza de su in-
capacidad precise de terceras personas para su despla-
zamiento.
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5.2.- La tarjeta original deberá colocarse en el sal-
picadero del vehículo de forma totalmente visible desde 
el exterior del vehículo, debiendo ser presentada en todo 
caso cuando sea requerido por la autoridad competente o 
sus agentes.

 5.3.- La concesión de la tarjeta de estacionamiento 
habilitará a su titular para aparcar en las siguientes zonas 
y plazos temporales:

-Zonas reservadas a minusválidos.
-Zonas de carga y descarga (mínimo 15 minutos, 

máximo 2 horas).
-En ningún caso el aparcamiento podrá obstaculizar 

el tráfico rodado o peatonal.
-Estacionamiento en lugares no permitidos, siempre 

que no se ocasionen perjuicios al tráfico y de acuerdo con 
las instrucciones de los agentes de la autoridad.

-Reserva de plaza de aparcamiento, previa la oportu-
na solicitud al Ayuntamiento correspondiente y justificación 
de la necesidad, en lugar próximo a domicilio o puesto de 
trabajo. La plaza deberá señalizarse con el símbolo inter-
nacional de accesibilidad.

-Estacionamiento en las plazas reservadas a per-
sonas con discapacidad en acontecimientos deportivos y 
culturales.

-Cualesquiera otros beneficios en materia de circula-
ción y estacionamiento, que pudieran establecer los Ayun-
tamientos o autoridades competentes para las personas 
con movilidad reducida.

-La posesión de la citada tarjeta en ningún caso su-
pondrá autorización para estacionamiento en zonas pea-
tonales, en prohibición de parada, lugares que obstruyan 
vados o salidas de emergencia, y espacio que reduzcan 
carriles de circulación (dobles filas).

5.4. La Tarjeta de Estacionamiento deberá renovarse 
cada tres años en el Ayuntamiento del lugar de residencia 
de la persona titular, sin perjuicio de los cambios que pu-
dieran producirse en la valoración de su discapacidad, que 
conlleven la pérdida de su vigencia.

En los casos en los que el dictamen emitido por el 
organismo competente en materia de calificación de la 
discapacidad tenga carácter definitivo, el procedimiento 
administrativo para la renovación de la Tarjeta se iniciará 
a petición de la parte interesada sin necesidad de exigir 
un nuevo dictamen, salvo en los casos en que los Ayunta-
mientos motivada y expresamente lo soliciten.

En el caso de que la discapacidad sea provisional, 
el período de validez de la Tarjeta finalizará en la fecha de 
revisión prevista en el dictamen referido en el artículo 7 
apartado tercero de este Decreto.

Mientras dure el procedimiento de renovación, se 
prorrogará la validez de la Tarjeta en trámite.

5.5.- En caso de utilización fraudulenta de la tarjeta, 
esta podrá serle retirada al titular, anulando los privilegios 
a los que dicho distintivo da derecho, no pudiendo volver a 
solicitarse la misma.

Disposición	final
La presente Ordenanza será objeto de publicación 

íntegra en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, en-
trando en vigor una vez haya transcurrido el plazo esta-
blecido en el artículo 65.2 de la Ley  7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.”

Lo que se hace público para su general conocimien-
to, advirtiéndose que contra la Ordenanza anteriormente 
expresada, podrá interponerse, en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de publicación, recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Murcia, conforme a lo dispuesto en el artículo 107.3 de Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativo. 
También podrá utilizarse, no obstante, otros recursos, si se 
estimase oportuno.

Campos del Río a 23 de abril de 2008.—El Alcalde, 
Miguel Navarro Romero.—Ante mí, el Secretario-Interventor, 
Antonio Fco. García González.

——

Cartagena

5697 Anuncio de información pública del Estudio 
de	 Impacto	Ambiental	 de	 la	 actividad	 de	
explotación	porcina	con	emplazamiento	en	
paraje Los Remolinos, Parcela 223, Polígono 
85, Puertos de Santa Bárbara cuyo titular es 
Lufrancarpa, S.L.

A efectos de lo previsto en el artículo 9 del Real De-
creto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Im-
pacto Ambiental de proyectos, se somete a información 
pública por un plazo de treinta días computables a partir 
del día siguiente al de publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, el Estudio de Im-
pacto Ambiental presentado por Lufrancarpa, S.L., en el 
expediente LE 2007/029 en el que se tramita la licencia 
de actividad de explotación porcina con emplazamiento en 
paraje Los Remolinos, parcela 223, polígono 85, Puertos 
de Santa Bárbara, que al estar incluida en el punto 2.3,d) 
del Anexo 1 de la Ley 1/1995, 8 marzo, de Protección del 
Medio Ambiente de la Región de Murcia, está sometida a 
Evaluación de Impacto Ambiental, a fin de determinar los 
extremos en que el citado Estudio deba ser completado.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
a efectos de que cualquier persona física o jurídica, en el 
plazo indicado y en días y horas hábiles de oficina, pueda 
examinar el estudio de impacto ambiental en la Sección 
de Licencias de Actividad sita en quinta planta verde del 
Edificio Administrativo en c/ Sor Francisca Armendáriz, 6, 


